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VISTOS:

Lo solicitado por- la Sra, MARIA C, RIQUELME M0C0CAIM,
Facultad de Farmacia en Nota de Fecha 15 de noviembre de <990- 
por el Sr. Decano de la citada Facultad en Nota ADM. N° 043/91- 
Dirección ae Personal en Nota DIR.PERS. N° 91-199 D A P- 
Vicerrector en Nota N2 91-240; lo dispuesto en el Reglamento'dél Personal; y 
teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-242 de -fecha 11 
de junio de 199U y en los Estatutos vigentes de la Corporación, y en Decreto 
U, de C. N 9 91-064 de -fecha 22 de marzo tie 1991

académica de la 
lo informado 

por la 
por el S r.

»

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el 15 de marzo de 1991, la reducción de su actual 
jornada, solicitada por la académica de la Facultad de Farmacia Sra. MARIA 
CRISTINA RIQUELME M0C0CAIN de D.N, a D.C.(22 horas semanales), manteniendo 
el nivel de remuneraciones que posee en la proporción correspondiente.
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iEn consecuencia, a contar desde la misma fecha, entiéndese transformado el 

puesto de Instructor D.N. que actualmente ocupa la Sra. Riquelme Mococain 
en dos puestos de Instructor Adjunto D.C. 
continuará desempeñando la citada académica y 
proveerá por concurso.
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ítem 915078 (2Í44/N-01), que 
915079 (2144/N-02) que se

Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que 
la Dirección de Personal elaborará la Modificación de Contra-

seanLa Dirección de 
necesarios y 
to correspondiente.

39

Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano de la Facultad de Farmacia;
de Finanzas; a las 

de Administración de 
Oficina de

Personal ySres. Directores de 
de Contabilidad y Tesorería y

al Sr. Contralor; a los 
Divisiones de Presupuesto 
Personal; y a la Sección 
Partes.

i r-chívese enRegístrese ysueldos.
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